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yRESOLUGION 32 16.

HUGO LANBLA RIOLR

INTELATA DE COMPA LAS

En ejercicio de las atribuciones seilalaudas por el Zeñor
y *: . an AGO

Superinteuiente de Compañías, según Resolución io. $253
de 2 de vicieubre de 1.9/7t,
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GU el ¿7 de Azosto de 1.973, se na crorgado ante e
Notario Séptico del Cantón Suayaquil Dr. Jorre *saldon
Renuelia, la escritura pública de aumento de capitel o
mbr,de estatutos de la Compañía Anónima “COMDANTA 06
CESVIA NACTONALES S.A.

5

QUE el Jeior Alíredo Pachel 5evilia, en su calidad ue
Vicepresidente de úlena Sociedad, ha presentado cuatro -
copias notariales de la aisma, solicitando la aprobación
de tales aumento ae capital y reforma de estatutos,

QUá «mediante Resolución No. 10.362 expedida por el -
señor Iutenúente de Compañías de Cuayaquil como Dele:ado
del señor Superintendente de Compaifas el 21 de Agosto -
de 1.575, se autorizó a la Comparía Nacional de Cervezas
Nacionales CA. , la capitalización del superávit prove-
niente de la «evaiorización de sus Activos Fijos cousis
tentes en terreno y edificios auasta por la cantidad de
E/.15' Sab. 340,74,

CUL el Miinisterio de Industrias, Comercio e Intezta -
ción, wediante Resolución Jo. U224-4 de 7 de Agosto e
1.975, la autorizado la inversión extranjera directa de
la Compañía LATIS DEVELOPINT CORPOLATION eu el aumento
de capital de la Compañia Je Cervezas iacioneles L.A.. y
mediante Resoluciones Nos. 029% de 26 de Julio de 1.375
la inversión el señor José Antonio Castro ¿lvarez; 0.
UZLL de 25 de ciayo úe 1,075 la inversión del señor Alfre
do az Gresli ; co. Ud de ú úe isero de 1.976, la inver
sión de la Sra. Rosa varía Estrada Avilés de Lstrada, so.
Ho. 107 de 16 de Febrero de 1.975, la inversión del
ilans Forrer: do. 16033 de 25 de nero de 1.973, la iuver-
sión del Zr. Nte lioppe Cibbe; do. 03£3 de 13 ue septier-
bre de 1.978, la inversión del £r. Zoberto Lau in iva:

+



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

..2

No. 0136 de 19 de Mayo de 1.974, la inversión del Sr. .er-
ner Osterwalúer; No. 0134 de 5 de Abril de 1.%7/3, la inver
sión del Sr. Isidro Romero Sánchez “uintanar, No. 046 de
20 de Septiembre de 1.273, la inversión uel Sr. Luis Ruíz
Bricefip; No. C517 de 29 de piclesbre de 1.0977, la inversión
del In*. Aliouso Síenz Alomía; No. 04144 de 26 de Septie -
bre de 1.975, la inversión del £r. Peter Arthur Xessler; -
No. U545 de 19 de Diciembre de 1.573, la inversión del 3.
Egbert Thepuilus Scott Vaves, y, do. 1033 de 24 de imero -
de 1.9783 la inversión del Sr. Alois Speck Scimmuekli.

QUE el Departamento de Inspección úe eta Spperintenden -
cia de ¿ompanías, na preseatado el Inforue 10. 79-953- la
de 10 de Septiembre de 1.976, que cormrueba la correcta in
tegración del aumento Je capital en los términos constans-
tes en la indicada escritura.

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cumpri-
miento a ¿os requisitos ue ley;

L£ESUAELVL

ARTICULO PRIMESO.- Aprobar: aj el aumento de capital «-
fectuado por la Compañía Anónima cde-

nominada "CULIPAÑIA Mí. CERVEZAS NACIONALES C.A.” por la su-
ma de SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCI£NTOS DISCINUEVE sl
SETECIENTOS SUCRES, con el cual su capital social será ue
SETSCILAÓATOS VEINTICUATRO MILLO:.£ SEISCILATOS SLIENTA Y
NUVE MIL SUCRES, representado por seis millones doscieatos
cuarenta y seis mil setecientos noventa acciones ordina -
rias y noninativas de Cien sucres cada una, y, b) la refor
ma de estatutos soustautes en la indicaua escritura:

ARTICULO oSLGUDoO.- Disponer que el Notario 7/2 de estu -
Cantón, al margen de la matriz de la

escritura pública de 27 ue Agosto ue 1.979, tome nota de -
haber sido aprobada mediautie esta Pesolución y siente razón
de 3u cumlimlento.

ARTICLV_LO llsuksb,.- Disponer que el duzistrador Jercan -
til del Cantón Suayaguil: a) inscri=

ba la referida escritura pública y esta sesolución en el re
gistro a su cargo, Libro de Industriales, ue acuerdo a los
Arts. 159 y 16 de la Ley de Compaulas y Art. 32 del p.£. -
o. 7/33 de 22 de Agosto de 1.975; y. L) Sumpla cou las de -
más prescripciones conteniudas en la Ley de Hesistro.

ARLICULO CLAATO,- Disponer que los votarios a cuyo car;
se encuentran el protocolo que petene-

ció a los Iscrilanos de Quito Señores: Luis Fernando Neslas
y Fówulo imiliano Tamayo, tomen razón del contenido de las
escrituras que se mandan a inscribir al wargen de las matri
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dueña inscrita esta Resolución e fojas 9.44? a VD. 54 rámero 667 del Registro

kercantil,Rubre de Iudustriales y azotada bajo el número 15,886 del senertorio.-

Guayaquil, Septiembre veinte y cuatra de mil noveciegfos setenta y muevs.-El Se

gistrader Mercantil

 

= ABOBADOHESTOR—MBUEL A AYDRARE
Registradar Mercantil del Guayaquil

Se temó nota de esta Resolución a fojas 1.0%) del Registre Mercartil de mil move_

cientes veinte y siete; 32 del Registre Mercantil de mil nevecientos cuarenta y

seis; 4.196 del Registro Mercantil de mil mevecientes cincuenta y siste; 2.7%

del Registre Mercantil del mil novecientos sesenta y cuatre; 1.902 del Registra

Mercantil,Xubro de Industriales de mil novecientes setenta; 989 y 1.428 del Re
a

gistre Mercantil, Rubre de Industriales de mil neveciemtes setenta y ure ¡; 1.075

y 3.294 del Registro Mercantil,Rubro de Industriales de mil revecientos setenta

y des; 4.783 del RegistroIN de Industrinles de mil novecientos se_

tenta y tres; 4.456 del Registro bhercantil,Rubro de Industriales de mil novecien_

tos setenta y cuatro; 2.057 del Meristro Meroaatidl, "ubro de Industrisles de milhd

.
novecientos setenta y cince ; 4.493 del Registro Mercantil Rubre %* Industria_

les de mil novecientos setenta y seis; 7.707 y 11.760 del Registro Lercartil,Rua_

bre de Industriales de mil novecientos setenta y siete; 8.539 del Registre Ler_

cantil,Rubre de Industriales de mil nevecientes setenta y ache; 2.543 y 7.265

del Registre Mercantil, Rubro de ladus  
        

        

  
  

briales de mil novecientes setenta y nue

ve, 21 margen de las ias espectivas.- Uuayaquil, Septiembre

vejate yNMcuatro de mil novecie; la y ueve.-Ll dejgistrador Vercamtila- 

 

ABOBADO HXETOR MISUEL
Registradar Mercantil e Guayaquil

 


